RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13  DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002814, Ent. N° 2317/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionadas con el convenio a celebrar la Junta Nacional de Drogas (JND), el Ministerio del Interior y la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE);

RESULTANDO: 1) que el objeto del convenio consiste en establecer un marco de colaboración entre las partes para el funcionamiento del dispositivo denominado Unidad Móvil de Atención (UMA) de la Red Nacional de Drogas (RENADRO);
2) que la Junta Nacional de Drogas se obliga a: a)Suministrar el combustible necesario para el funcionamiento del vehículo; abonar los montos correspondientes del tributo Patente de Rodados y del seguro, si correspondiere; custodia, mantenimiento y limpieza del vehículo; b)instruir a través de sus representantes en RENADRO, la adquisición del equipamiento necesario para el funcionamiento del dispositivo; c) realizar el asesoramiento técnico del citado dispositivo;
3) que el Ministerio del Interior se obliga a afectar a dos choferes para el manejo de la UMA, provenientes de Policía Comunitaria con experiencia en el abordaje del uso problemático de drogas;
4) que ASSE se obliga a suministrar los medicamentos y materiales de enfermería que sean requeridos por la Dirección Técnica del Dispositivo;
5) que el plazo del Convenio se extenderá por el término de un año a partir de su suscripción;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Decreto 463/988 de 13 de julio de 1988, le compete a la Junta Nacional de Drogas, la instrumentación de las directivas relacionadas con la fijación de la política nacional en materia de drogas, dirigida a la prevención del consumo problemático y tratamiento de la adicción a las drogas y a la represión del tráfico de drogas y precursores químicos, lavado de dinero y delitos conexos, la que será ejecutada por los organismos con atribuciones específicas en las respectivas materias, de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias;

2) que el Artículo 24 del Decreto Ley 14.294, establece que será cometido del Ministerio del Interior la prevención, control y represión de todas aquellas acciones que constituyan una importación, exportación, producción, fabricación, tráfico, comercialización o uso ilegal de las sustancias reguladas por la Ley;
3) que el Artículo 4 de la ley 18.161 dispone que es cometido de ASSE organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y el tratamiento de los enfermos;
4) que el procedimiento directo seguido para la selección de los co-contratantes, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al proyecto de convenio;

2) Señalar que los eventuales gastos emergentes del convenio proyectado, deberán ser sometidos a la intervención del Contador Auditor o de este Tribunal, según corresponda por su monto o naturaleza.
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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